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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 19 de e'lero de 1984 por la que le re
suelve recurso que se cita. con indicación de la
resolución.

1: Ezcaray (La Rioja'.-Recursos de alzada Interpuestos por
don Emilio Reina Jiménez, don Florencio Valgañ6n Peña 1 don
Cándido Garcta Monasterio, en nombre y representación de 1&
Entidad mercantil .Sampol. S. A.•, contra acuerdo de la COmi4
sión Provincial de Urbanismo de La Rl01a de fecha 4 de febre
ro de 1982, por el que se aprobaban definiUvamente las normaa
subsidiarias de planea.m1ento de Ezcaray (La RiojaJ.

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto
por don Florencia Valga~ón Peila, debiendo 1&8 normas subsidIa
rias de Ezcaray (La Rioja) contener en su articulado las condi4
ciones reparcelatorias que deben cumplir todas y cada una de
las manzanas completas. edificables en bloques abiertos. para
qe les sea concedida licencia de edificación. y desestimar los
recursos de alzada Interpuestos por don Emilio Reina Jiménez
y don Cándido García Monasterio, en nombre y representación
de- la Entidad mercantil -Sampol, S. A.• , interpuestos contra
acuerdo de la Comisi6n Provincial de Urbanismo de La Rloja
de fecha 4 de febrero de 1982. por el que se aprobaron defi4
nitivamente las normas subsidial ias de planeamientó de Ezca
ray (La RioJa).

Lo que se publica ea. este _Boletín Oficial del Estado. en
relación con 10 dispuesto en el articulo_ 4e.2 de la Ley de Pra.
cedimiento Administrativo y articulo 44 de la Ley del Suelo,
significando que contra esta resolución que se transcribe defi..
nitivamente en vía administrativa cabe la Interposición d&1
recurso contencioso·administrativo apté la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde el día slguienté al
de esta. publicación. También cabe, con can\cter potestativo y
previo al contencioso·administrativo, la interposición del recurso
de repos1ctón ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en
el plazo de un mes a contar. igualmente, desde el día siguiente
al de esta publicación~ en cuyo supuesto, el recurso contencioso
administrativo habrá de interponerse en el plazo de dos mese&,
contados desde el día 'siguiente a la notificación del acuerdo
resolutorio del recurso de reposición. 51 es .expreso, o 51 no lo
fuere, en el plazo de un año. a contar de la fecha de interposi
ci6n Clel recurso de reposición.

Lo que corounico a V. I.
Madrid, 19 de enero de 19&t.-P. D., el Subsecretario. Ba1ta~

sar Aymerfch Corominas.

Ilmo. Sr. Dfrector general de Acción Territorial y Urbanismo.
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puesto que se oumpui. en lua proptOl térmlnoa la referida .en·
. teno1a.

Lo qUe oomunloo a V. L P..... BU conocimiento J dem60
efectos. '

Madrld
j

19 de enero de 1984.-P. D. (Orden ml¡'lBterlal de 8
de ¡unío (le me), el Subsecretario, Baltasar Aymerioh CoI'oml~

,nu.

Umo. Sr. DirectOr del Instituto para la Promoción Públloa de 1.
ViVienda.
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BANCO DE ESPAfl'A
Me;rcado de Divisas

Cambio'
Divlsaa oonveri1blea-

Cambios afietal•• del dm 13 dll' marzo de 1984

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
l' franco francés .
1 libra esterUna .
1 libra irlandesa : .
1 franco suizo ;..: ; ..

100 franoos belgas ..
1 ma.roo alemán. ; ;~.~

100 11ra8 itali8!laS ..
1 florín holandés ; .
1 corona sueca ..
1 corona danesa :
1 corona noruega .
1 rnaroo finlandés ..

100 chelines austriacos ; .
100 escudos portugueses ..
100 yen!! japof!.eses ..
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ACUERDO de U de marzo de 1984. de la Oirecolón
General del Patrimonto del Estado. por _1 que 88
errn»laza (1 lo, acctonista, rdem4B tnteresado. en
la expropiación forzoBo de Grupo RUMABA.

. . .
De confonnldad COn lo aoordedo en provIdencia- de la Sala

Tercera del Tribunal Supremo de feoha 1& de febrero de 19M.
reca1da en el recurso oontenci08O-administTatlvo número 307.1351
84. interpuesto por don José Maria Ruiz Mateo. y otros, la
Dirección General del Patrimonio del Estado pone eD conoci
miento de los accionista¡ y demás interesados en la expropieción
forzosa del Grupo RUMASA que el expediente relativo al recur
so de referencia ha sido ~m1tido a la Sala que conoce del
mismo emplaZándoles para. -que puedan comparecer ante dicha
sala eD. el plazo de cinco df&&. . ,-

Madrld, 13 de mano de 1984.-El Director general, Francisco
Ja..vier Moral Med1na. .
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do ·de apelación. seguido ante el· Tribunal Supremo <Sala 4.")
con el número 47.056. Interpuesto por don Ignacio y don Pedro

.Manuel de Ros Sopranis y el .club de Tenis Atletic Martorell.
contra la sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 1979 por
la Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso número
104l/1977, promovido por los mismos recurrentes, contra reso
hición de 13 de octubre de 1977, sobre denegación de la aproba
ción del proyecto de complejo deportivo en la avenida Montse-
rrat, de ManareH, se ha dictado sentencia con fecha 15 de
luUo de 1983, cuya parte dispositiva literalmente dices

..Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación número
47.058, interpuesto por la represeTltaclón procesal de don Ignacio
y don Pedro Manuel de Ros y Sopranls contra sentencia. de la
Sala Primera.. de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional Territorial de Barcelons, de 29 de mayo de 1979, la
cual revocamos en todas sus partes, y en su lugar declaramos
nulos y sin ningún valor el acuerdo de la Comisi6n ProvIncial
de Urbanismo a que se refieren las presentes actuaciones y la
resoluci6n del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que lo
confirm6 en alzada. y declaramos, asimismo, qUe el proyecto de
ordenación-del complejo deportivo de autos es ajustado a dere
cho y quedó definitivamente aprobado por silencio administra
tivo positivo; sin costas.•

ORDEN de 19 de 9nero d. 1984 por la. que S9 dtspo
ne el cumpttmiento en sus' propios t4rmtnos de la
sentencia reclltda en el recurso contenctoso-adminu·
trottvo, en grado ds apelactón, nllmero 54.149.

·Umo. Sr.1 En el recurso contencloso--admlnistratlvo en grado
de apeladón, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sa
la Quinta). oon el número 54.149, Interpuesto por don Justo Sesé
VlIlanueva. contra la sentencia dictada con recha 21 de febrero
de J~81 por la Audienoia Nacional. en el recurso número 10.148,
interpuesto por el recurrente antes mencionado, contra resolu~
oión de 7 de' septiembre de 1974, sobre aprobación del proyecto
de expropiación del áree. de actuación de Puente de Santiago
de zaragoza. finca número 17. se, 58 ha dictado sentencia. con
fecha 21 de julio de 1983, cuya parte dispositiva, literalmen-
te, dices "" .

.Fall~o.: Que estlmllndo en parte la apelación interpuesta
y sostemda por el Abogado del Estado contra la sentencia de
27 de febrero de 1981, dictada por la Sección Primera de la
SaJa de 10 ContenC'i080-administratlvo de la Audiencia Nao1onal
en ei recurso de qUe dimana este rollo. debemos revocarla en
cuanto acuerda incrementar, con la agrt\ga.ción de un 0.20 por
100. la parte de coeficiente correspondiente al grado de urbaniza·
eióD. ~pllcado al de ambas subparcelas. confirmando en lo ds
mé.s dIcha sentencia y desestimando la apelación Interpuesta y
s.oetenida por 1/:1. representación de don Justo Sesé Villa nueva;
Sin hacer expresa imposición de las costas causadas._ . ~

Este Ministerio, dé conformldf:t.d con 10 establecido en los ar·
tf.CU!OS 103 y sigulf'ntes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
COntenc.~oso-Administrativade 27 de diciembre de 1956, ha dil-

6444 . ORDEN de 27 cU enero de 1984 por la qU4J se
dispone si cumplimiento en SUB propios térmtnol"
de la sentencia recatda en el recurso contenctoso
administrativo en grado de apelación, número
47.058.
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ORDEN -tU 21 de enero d. UI84 por lo queH
dispone el ('umpltmiento en 'UI, propios Url'J'lin03
de la asntencia recatda en .1 .,..curao contencfoio
.admmis.rativo, en grado de operación; namero
88.494/81. . - .. ,.. ,

ORDEN de 27 de enero de 1984 por la que ..
dispone el cumplimiento en' ,us propios Urminoa
de la sentencia recutda en el recurso contencioso
admfntBtrativo, en grado de apelación, nÚlJ'lBro
39.358.,

Urna. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo (Sala 3.'), con
el número 39.358. interpuesto por el Abogado del ·Estado, contra
la sentencia dictada con fecha 24 de mano de 19&. por ¡a
Audiencia Territorial de Las Palmas. en el recurso número
81/81. promovido por don Manuel Naranjo Blanco, contra reso
lución de 8 de abrO de 1981. se ha dictado sentencia con fe
cha 26 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente.
dice:
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Urna. Sr.: -En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido anle el Tribunal Supremo con el ntunero
36.*H/81, interpuesto por el A bogado del Estado, representante
'1 derensor....de la Administracl6n, contra la sentencia dictada f'1
2 de junio de 198] por la Audiencia Nacional en el recurio nú·
mero ·20.078, interpuesto por don Roman Torres RegordoBa con·
tra desestimación presunta de recurso ,de reposición tormulado
contra resolución de 26 de marzo de 19'1". sobre aprobación de
acta '1 plano d&Sllnde de la zona marftimo·terrestre del tramo
comprendido entre .Riet Fondo_ y .Tramontano_. en término
de Tortosa (Tarragona), se ha dictado sentencia con techa 22 de
septiembre de 1983, cuya parte dispositiva literalmente, dice:

.Fillamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso de apelación, interpuesto por la representación
del Estado contra la sentencia de la Sección 2.- de la Sala de lo
Contencloso·Adminlstratlvo de la Audiencia Naclonal de 2 de
junio de 1981, la cual confirmamos íntegramente. todo ello sin
la expresa condena en' costas de esta .pelación...

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en lo,
articulas 103J. siguientes de la Ley reguladora de la -Jurisdicción
Contencioso· dmiDlstrativa de 27 de diciembre de 1958. ha di..
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida aen
tenela. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. .

Madrid. 2:7 de enero de 19S4.-P. D. (Orden de e de jUnIo de
1979). el -Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas.

fImo. Sr. Director general de Puertos y Costal.

-Fallamos: Que desestimando el pre!lente recurso de apela·
ción interpuesto por la representación de don Gabriel VilalIonga
de 1& Sota que interviene por si Y. además, a nombre de
"Talleres U·rba.sa, S. A,". "Ferro-Naval, S. A 'Montajes in·
dust.riaJes e Ingenlena. S. A."~ "Alconza. S. A "La Mercantil
Agut. S. A,". y "Sener Técnica Industrial y Naval. S. A.". de
bemos conformar y confirmamos 1& sentencia dictada el d1a 1 de
juIto de 1'976 por la Sección Segunda de la Sala de lo Con ten
cioso~AdminiBtrativo de la Audiencia Nadenal; sin hacer ex·
presa condena de costas en seg-unda instancia...

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en los
articulos 103 y siguientes de la I:ey reguladora de la Jurisdic·
clón Contencioso·Administrattva de 'n de diciembre de 19516, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento· y demás
efectos.

Madrid ,Z7 de enero de 1964.-P. o. (Orden de 6 de junio
de 1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. pireetor general de Puertos .y Costas.

ORDEN de '11 cleenero de 1984 por la que se
ditlpone e' cumplimiento en sus proptos términos
de lo Bentencia recaida en el recurso contencioso
admintstrativo, .en grado de apelación, número
89.291/.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso·administrallvo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia
'(Sala 3.a), con el número 39.296, interpuesto por don. Gabriel
VilaJlonga de la Sota. que interviene por si y a nombre de
eTaUeres Urbasa. S. A... , y otrDl. contra la sentencia dictada
con techa 1 de julio de uno, por 1& Audiencia Nacional. en el
recurso número 20.337. interpuesto por los recu~ntes antes
mencionados. contra la resolución de 30 de junio de une, sobre
resolución del contrato para la realización de la construcción
y montaje de le grúas pórtico t. m. t:on incautación de la fianza
provisional 'constituida, se ha dictado sentencia con fecha ~9

de octubre de 19&3, cuya parte dispositiva. Uteralmente. dice:

Este Ministerio: de conformidad oon lo establecido en los
art1cubs 103 }' siguientes de la Leyrreguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de dioiembre de 1956. ha
dispuesto que 18 cumpla en sus propios términos: la .referida
Mntencia por Jo que A; este Dp.partamento afecta.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demas
efectos.

Madrid. 27 de enero de l~.-P. D. fOrden .de 8 de lunio
de 1!:179). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coromins8.

EXcmo. Sr. Presidente de la Gentlralidad.de Cataluña.
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ORDEN de 27 de enero de 1984 por la. que se
dispone el cumplimiento en sus proptos tE!rmino8
de la sente,¡cia recaída en el recurso contencioso
admtntstrativo. en grado de a¡.elacUm. número
80.848.

Ilmo. Sr.: E'n el recurso contencioso~administrativo,en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo (Sala 4.1 ). con
el DÚmero 80.648. interpuesto ,por don Fernando Albert .Fer·
nández, contra la sentencia dictada con techa 17 de ju110 de 1081
por la Audiencia Territorial de Valladolid. en el recurso número
+4-9180; promovido por el mismo recurrente. contra desestl·
mación tácita por silencio administrativo del recurso de alzada,
sobre aprobación definitiva de las normas complementarias y
lubsidiarlas de planeamiento urbano para el Ayuntamiento de
earrión de los Condes (Palencia). se ha dictado sentencia con
fecha ~ de octubre de 11983, cuya parte dispositiva, l1teral·
mente. dice:

eFanamos: Que desestimando el recurso·de apelación inter
puesto a nombre de don Fernando Albert Fernández, contra sen
tencia dictada el 17 de julio de 1981 por la Sala de lo Canten·
cioso-AdmfnJstraUvo de la Audiencia Territorial de Valladolid
en autos n'6mero 449180. promovidos pOr el susodicho recu
rrente, debemos confirmar y confirmam~s la -sentencia apelada
en todas sus partes sin expresa impos191ón de las COltas de
-segunda instancia.-

Este Ministerio, de conformIdad con lo establecfdo en los
artfculos 1<13 y siguientes de la Ley reguladora. de la Jurls

-dicción Contenctoso·AdmJnlstraUva de 27 de diciembre de 1958.
ha dispuesto que se cumpla .en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y demás
efectos.

Madrid. 27 de enero de 1984.-P. D, {Orden de 6 de lunJo
de 1Vl9). el Subsecretario, BaItasarAymerich Coromina!.

Ilmo. Sr.. Director ¡eneral de Acción Territorial y Urbanismo.

-Fallamos: Que estimando el recurso-de apelaciOn promovido
por la representación del Estado, debemos de revocar y revoca·
mos la sentencia dictada por la Sala de lo Contenc1oso·Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de 24 de
marzo de 1982; y desestimando el recurso contencieso-adminis·

. trativo promovido por el Procurador don Ramón José Olarte
CuIlén en nombre y representación de don Manuel Naranjo
Blanco, debemos declarar y declaramos conforme a derecho la
resolución de la Jefatura de Obras Hidrául1cas' de Las Palmas
de 2:7 de octubre de 1980. en el particular que deniega la
legalización del sondeo vertical efectuado a 46 metros del pozo,
asi como el ramal ·de galer1a de rumbo 335° qUe llega hasta el
referido sondeo. y la del Ministerio de Obras P.úbltcas y Ur·
banismo de e de abril de 1981 por la que se desestima el re·
curso de alzada interpuesto; todo ello sin hacer expresa impo
stci.6n de costas.__

Este Minjsterio,' de conformidad con .10 establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic'
ción Contencioso-Administrativa de ~ de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. -

Lo que comunico' a V. l. 'Para su conocimiento y demás
efectos. .

Madrld m de enero de 1084.-P. D.' (Orden .de 6 de junio
de 19'1iU. el SubsecretaIio.Baltasar Aymerlch Corominas.

Urna. Sr. Director general de Obras Hidráulicas·.

ORDEN d6 Zl de enero tU lQ84 por la que .e
dispone el cumplimiento en JW proptoBtérmtnos
de la sentencia recalda en el recurso contencioso-
lJdmtntBtrativo. en grado de apslactón. número
49.380. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adminlstrativo, en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta,
con el número 4.9.380, interpuesto por el Abogad.o del Estado,


